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Demandante(s):  INES MARIA HERNANDEZ BAENA   

Apoderad@ Demandante:  PATRICIO PALACIOS MOSQUERA 

Demandad@:  FIDEL ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA    

Apoderad@ Demandado:  FERNANDO HIGUERA RODRIGUEZ 

  

Al acto participan mediante conexión remota, el demandante la señora INES 

MARIA HERNANDEZ BAENA identificado con C.C. 52.172.964 y el demandado 

señor FIDEL ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA   identificado con C.C. 79.852.171 

Los apoderados judiciales:  de la demandante Dr. PATRICIO PALACIOS 

MOSQUERA identificado con C.C. 11.791.005 y T.P.51.512 del C.S.J y del 

demandado la Dra.  FERNANDO HIGUERA RODRIGUEZ identificado con C.C. 

19.199.767 y T.P. 68.150 del C.S.J y la Dra. STEPHANIE CAMPO MENDEZ identificada con 

C.C. No. 1.110.478. 281, en su calidad de defensora de familia adscrita a este despacho. 

Actividades:  

Se deja constancia que, antes de iniciar la presente grabación, las partes han 

llegado a un acuerdo respecto de las pretensiones de la demanda, en cuanto 

a las visitas de sus menores hijos LAURA SOFIA Y SEBASTIAN FELIPE ROMERO 

HERNANDEZ de la siguiente manera: 

- Las partes acuerdan que, la señora INES MARIA HERNANDEZ BAENA 

recogerá a sus menores hijos LAURA SOFIA Y SEBASTIAN FELIPE ROMERO 

HERNANDEZ cada quince (15) días el día sábado a las 6:00 am y 

regresándolos el día domingo o lunes festivos a las 6:00pm al domicilio del 

padre señor FIDEL ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA. 

 

- Igualmente acuerdan que, en lo que respecta a la SEMANA SANTA 

quedara así: Los años impares los menores estarán con la madre, y los 

años pares estarán con el padre. 

 

- En cuanto a la SEMANA DE RECESO, en los años impares los menores 

estarán con el padre y en los años pares estarán con la madre. 

 

- En las VACACIONES DE MITAD DE AÑO y teniendo en cuenta que son 3 

semanas, estas quedarán así: la primera semana y media de los años 



impares estarán con el padre, y la segunda semana y media de los años 

impares con la madre y el año siguiente será lo contrario 

 

- Las VACACIONES DE FIN DE AÑO así: del 1 al 15 de diciembre de los años 

impares estarán con el padre, del 16 al 29 de diciembre de los años 

impares estarán con la madre, del 30 de diciembre de los años impares al 

15 de enero de los años pares con el padre, del 16 de enero al 30 de enero 

de los años pares estarán con la madre y el año siguientes lo contrario. 

 

- Las fechas especiales, como el día del padre o cumpleaños del padre los 

menores estarán con el progenitor y del mismo modo cunado sea el día 

de la madre o cumpleaños de la madre los menores estarán con su 

progenitora. 

Del anterior acuerdo se corrió traslado a las partes, quienes manifestaron estar 

conformes y el mismo fue ratificado por el apoderado y la defensora de familia 

adscrita a este despacho. 

Así las cosas, y como quiera que, el acuerdo suscrito por las partes se ajusta a 

derecho, que dentro del plenario se encuentran satisfechos los presupuestos 

procesales en cuanto a la jurisdicción y competencia, que las partes cuentan con 

capacidad para ejercer como tal y comparecer al proceso, que este estrado judicial es el 

competente para conocer de la acción instaurada y que, no existiendo vicio de nulidad 

que invalide lo actuado, este despacho APROBARÁ EL ACUERDO ANTES 

SUSCRITO. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno (9) de Familia En oralidad de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E: 
 

Primero. – APROBAR el acuerdo a que han llegado, los señores INES MARIA HERNANDEZ 

BAENA y FIDEL ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA 

Segundo. – ADVERTIR A LAS PARTES QUE EL PRESENTE ACUERDO PRESTA 

MERITO EJECUTIVO. 

Tercero. - AUTORIZAR la expedición de copia autentica de la presente acta y la 

reproducción del CD contentivo de esta audiencia por secretaría y acosta de los 

interesados. 

Cuarto: Sin condena en costas como quiera que el presente proceso termina por acuerdo. 

Quinto:  cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y se cierra siento las 10:00 

am del Veintiuno (21) de marzo de 2023. Se anexa audio. 

 
Decisión que se notifica en estrados. 

El Juez,  

                                                               
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 

 


	R E S U E L V E:

